
GUÍA PRÁCTICA

¿Cómo utilizar el 
sistema Cl@ve PIN?



Cl@ve es un sistema dirigido a unificar y simplificar el acceso online de los
ciudadanos a los servicios online de las administraciones públicas.

En concreto, la opción Cl@ve PIN está dirigida a usuarios con un acceso
esporádico a este tipo de servicios.

En esta guía te mostraremos cómo registrarte y hacer uso de la aplicación
web para la obtención de los códigos de acceso.

GUÍA PRÁCTICA

¿Cómo utilizar el sistema Cl@ve PIN?

Antes de nada, lo primero es registrarse en el sistema. Puede
realizarse presencialmente en las oficinas de la Agencia Tributaria o
desde Internet.

En este tutorial optaremos por la solicitud sin Certificado digital.
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml
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Requerirá el DNI o NIE 
y la fecha de validez.

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml
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Una vez validados los datos introducidos nos ofrecerá 
dos opciones de autenticación para realizar el registro: 
mediante una carta de invitación al domicilio fiscal o a 
través de videollamada.
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Pulsando aquí solicitamos el envío 
postal de una carta con el código CSV 

que usaremos durante el registro.

Pulsar aquí para iniciar una videollamada de 
autenticación. En este caso nos requerirán el DNI 

o NIE y el teléfono que asociaremos a Cl@ve.

Si se opta por la carta,
una vez llegue hay que
volver a entrar en la
página indicando que
ya se dispone de ella e
introducir el código CSV.
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A continuación solicitará
los datos de contacto para
completar el registro.
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Si se opta por la videollamada, la web nos ofrece
realizar una prueba para comprobar que nuestro
dispositivo es compatible.
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A continuación nos pasará a
una sala de espera hasta que
haya un operador disponible.

Al establecer la videollamada el
operador comprobará nuestra
documentación y el teléfono de
contacto. Si todo es correcto el
registro quedará realizado.
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Una vez registrados, una forma de obtener la clave fácilmente 
es utilizar la app Cl@ve PIN.
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La app está disponible para teléfonos
Android e IOS. Hay que instalar la
aplicación Cl@ve PIN de la Agencia
Tributaria.

Para activar la aplicación hay que
introducir los datos identificativos
DNI y fecha de validez.

A Continuación la app enviará un
código de activación por SMS que
tendremos que introducir en la
aplicación.

Dispondremos de 10 min para
realizar la operación.
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Ya está todo preparado. Ahora, cuando vayas a realizar una
gestión administrativa online, tras identificarte, llegarás a una
ventana como esta.
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¿Tienes alguna duda?
Consulta nuestra web

En la app Cl@ve PIN 
recibirás el código a 
introducir en la web.
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Pulsa en el botón
“Obtener PIN”.

https://www.tegestionamos.com/
https://www.tegestionamos.com/
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